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ACTA 033 - SESIÓN ORDINARIA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN ANDRÉS MIERCOLES 16 DE JULIO DEL 2025  
San Andrés, miércoles 16 de julio del 2025, siendo las tres de la tarde, se reúnen la junta 
parroquial en el salón de sesiones del GADPR San Andrés para iniciar la sesión ordinaria treinta 
y tres, previa convocatoria conforme al siguiente orden del día: 
 
1) Constatación del Quórum. 
2) Instalación de la sesión. 
3) Aprobación del orden del día. 
4) Lectura y Aprobación del acta ordinaria anterior No. 32 
5) Lectura de Comunicaciones. 
6)Aprobación del proyecto denominado: Campaña “ganado sano, futuro seguro” de 
desparasitación y vitaminización del ganado bovino en la parroquia San Andrés, cantón Píllaro, 
provincia de Tungurahua. 
7) Asuntos varios.  
8) Clausura de la Sesión. 
 
1.CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM  
 
SECRETARIA: Por parte de la secretaria Tnlga. Mayra Jackeline Ramírez, se procede a constatar 
el quórum reglamentario; contando con la presencia de los señores Lic. Alex Moreta Chango 
Presidente, Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Sr. Edgar Toapanta- Vocal, Sr. Byron Galora-
Vocal, la Sra. Jennifer Moposita-Vocal. 
 
2.INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA No.033 
 
El señor Alex Moreta Chango, en su calidad de presidente del GADPRSA, saluda a los compañeros 
miembros de la Junta Parroquial, de la misma manera agradece por la asistencia y la 
puntualidad, seguidamente deja instalada la sesión ordinaria 33 y solicita a la compañera 
secretaria que con el siguiente punto. 
 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - compañeros pongo a consideración de cada uno 
de ustedes caso contrario para continuar con el orden del día establecido. 
 
El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. - buenos días, con cada uno de ustedes de mi parte aprobado el 
orden del día. 
 
El VOCAL. Sr. Byron Galora. – buenos días, compañero presidente y compañeros, de mi parte 
aprobado. 
 
La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – buenos días, compañeros de mi parte aprobado. 
 
LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – buenos día, señor presidente y compañeros de mi parte 
aprobado. 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – compañeros agradezco la intervención de cada 
uno de ustedes, sin más que decir compañera secretaria que quede en actas y continúe con el 
orden del día. 
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Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden alfabético 
quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia Moposita Aprueba, Sra. 
Jennifer Moposita Aprueba, el Lic. Alex Moreta Aprueba y el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 
 
La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor para la 
aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de la Junta Parroquial 
en sesión ordinaria treinta y tres realizada el miércoles 16 de julio del 2025, fundamentados en 
los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, emiten la siguiente resolución: RJPSA No.033-2025: APROBAR, 
EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA TREINTA Y TRES, realizada el miércoles 16 de 
julio del 2025. 
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA ANTERIOR NO.32. 
 
a). Acta Nro. 032 de Sesión Ordinaria realizada el martes 01 de julio del 2025.  
 
El Señor presidente Mg. Alex Moreta Chango. - en este punto por favor, compañera secretaria 
solicito de la manera más comedida me ayude con la lectura del acta, para que los compañeros 
puedan escuchar y posterior la aprobación o la negación. 
 
SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez. – una vez finalizada la lectura señor presidente pongo a 
consideración de cada uno de ustedes.  
 
LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - de mi parte aprobado compañeros. 
 
El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. - de mi parte aprobado compañeros. 
 
El VOCAL. Sr. Byron Galora. - de mi parte aprobado compañeros 
 
LA VOCAL. Abg. Lidia Moposita.- de mi parte aprobado compañeros 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. – de igual manera compañeros agradezco la 
intervención de cada uno de ustedes, sin más que decir compañera secretaria que quede en 
actas y continúe con el orden del día. 
 
Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden alfabético 
quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia Moposita Aprueba, Sra. 
Jennifer Moposita Aprueba, el Lic. Alex Moreta Aprueba y el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 
 
La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor para la 
aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de la Junta Parroquial 
en sesión ordinaria treinta y tres realizada el miércoles 16 de julio del 2025, fundamentados en 
los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, emiten la siguiente resolución: RJPSA No.033.1-2025: 
APROBAR, EL ACTA NRO. 032 DE SESIÓN ORDINARIA realizada el martes 01 de julio del 2025.  
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
SECRETARIA Tnlg. Mayra Jackeline Ramírez. – A continuación, se va a dar lectura de todos los 
oficios ingresados en el departamento de secretaria. 
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a). Of.JRPRN-055-25, de fecha Píllaro, 09 de julio del 2025, suscrito por parte del Sr. Jorge 
Maiquiza Toapanta. 
 
A través de secretaria se da lectura al oficio mismo que tiene el siguiente tenor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a este oficio compañeros, delego al 
Sr. Byron Galora vocal del Gad parroquial de San Andrés, para que dé solución al mismo y realice 
el como dato. 
 
b). Oficio s/n, de fecha Píllaro, 11 de julio del 2025, suscrito por parte del Ing. Marcelo Siza y Dra. 
Ditlyn Álvarez. 
 
A través de secretaria se da lectura al oficio mismo que tiene el siguiente tenor: 
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a este oficio, delego a la Sra. Jennifer 
Moposita para que se dirija al punto en el que desarrollara la minga como es el Redondel del 
Danzante.  
 
 

c). Oficio s/n, de fecha San Andrés, 14 de julio del 2025, suscrito por parte de los señores: William 
Almachi y Gloria Chicaiza.  
 
A través de secretaria se da lectura al oficio mismo que tiene el siguiente tenor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a este oficio Srta. secretaria para que 
realice un oficio al Gad Municipal solicitando la maquinaria y adjuntando el oficio recibido.  
 
d). Oficio s/n, de fecha San Andrés, 15 de julio del 2025, suscrito por parte de la Tnlg. Jessica 
Toapanta, Coordinadora del CDI “La esperanza de los Niños”. 
 
A través de secretaria se da lectura al oficio mismo que tiene el siguiente tenor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:juntap.sandres@yahoo.es


Pueblo de Trabajo, Cultura y Turismo 

              
GOBIERNO PARROQUIAL RURAL 

SAN ANDRES  
PILLARO- TUNGURAHUA 

Dirección: Cantón Píllaro – Parroquia San Andrés Calle 7 de Julio y Alfredo Villacís   Telf.: 032860495 
Email: juntap.sandres@yahoo.es                      web. www.gadsanandres.gob.ec 

 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a este oficio se delega al Sr. Luis Ortega 
para que realice la poda respectiva.  
 
e). Oficio s/n, de fecha San Andrés, 15 de julio del 2025, suscrito por parte del Sr. Segundo Juan 
Sanchez Lema.  
 
A través de secretaria se da lectura al oficio mismo que tiene el siguiente tenor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a este oficio compañera Maribel 
Calapiña usted que tiene conocimiento sobre los materiales adquiridos. Hay pintura que 
podamos utilizar. 
 
TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Lic. Maribel Calapiña. –  si hay pintura disponible, entonces se 
utilizaría para pintar el espacio solicitado.  
  
6. APROBACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: CAMPAÑA “GANADO SANO, FUTURO 
SEGURO” DE DESPARASITACIÓN Y VITAMINIZACIÓN DEL GANADO BOVINO EN LA PARROQUIA 
SAN ANDRÉS, CANTÓN PÍLLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA. 
 
Ing. Cristian Vargas Técnico del MAG. - Buenas tardes con todos los presentes, pues bien, en 
coordinación con la técnica del Gad parroquial hemos realizado la propuesta del proyecto para 
las campañas de vacunación y vitaminización del ganado bovino dentro de la parroquia. En el 
presente proyecto presentado esta detallado el presupuesto asignado conforme a aquello se 
tomó en cuenta los insumos que se va a necesitar. Como son desparasitantes, vitaminas, además 
materiales como: agujas, jeringa, entre otros. Tomando en cuenta que necesitamos de 
diferentes insumos para cada animal.   
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  de mi parte tengo una inquietud estimado 
ingeniero, en cuanto a la designación de actividades planificadas esta un presupuesto de $6500 
dólares, cuantos usuarios serian beneficiados. 
Ing. Cristian Vargas Técnico del MAG. – Los beneficiarios serian un aproximado de 250 familias, 
tomando en cuenta que cada familia tiene al menos 8 animales dando un total de 2000 animales 
que serian atendidos en la campaña antes mencionada.  
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El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  Referente a esto compañeros para la moción y 
aprobación de cada uno de ustedes solicito se trabaje con sectores que aun no hemos trabajado 
para así solventar las necesidades de todos los moradores.  
En este sentido cada uno de nosotros estará al frente de un barrio, para realizar esta campaña 
de vacunación y desparasitación.  
 
LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - de mi parte aprobado compañeros. 
 
El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. - de mi parte aprobado compañeros. 
 
El VOCAL. Sr. Byron Galora. - de mi parte aprobado compañeros 
 
LA VOCAL. Abg. Lidia Moposita.- de mi parte aprobado compañeros 
 
El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria que quede en 
actas la respectiva resolución. 
 
Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden alfabético 
quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia Moposita Aprueba, Sra. 
Jennifer Moposita Aprueba, el Lic. Alex Moreta Aprueba y el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 
 
La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor para la 
aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de la Junta Parroquial 
en sesión ordinaria treinta y tres realizada el miércoles 16 de julio del 2025, fundamentados en 
los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, emiten la siguiente resolución: REJPSA No.033.2-2025: 
APROBAR, EL PROYECTO DENOMINADO CAMPAÑA “GANADO SANO, FUTURO SEGURO” DE 
DESPARACITACIÓN Y VITAMINIZACIÓN DEL GANADO BOVINO EN LA PARROQUIA SAN 
ANDRÉS, CANTÓN PÍLLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, en sesión ordinaria treinta y tres 
realizada el miércoles 16 de julio del 2025. 
 
SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez. – una vez emitida la resolución vamos a continuar con el 
siguiente punto. 
 
 7. ASUNTOS VARIOS.  
 
TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Lic. Maribel Calapiña. –  Compañeros por recordarles que deben 
presentar el certificado del SERCOP, ya que el mismo se caduca cada año. Además, deben 
presentar también el plan de trabajo.  
 
LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – de mi parte tengo una inquietud, no sé de qué manera se 
está coordinado con los espacios alternativos de adultos mayores. Porque hay días que las 
señoritas encargas no asisten y no comunican a los adultos mayores, mismo que llegan al punto 
de atención y están esperando. 
TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Lic. Maribel Calapiña. –  bueno compañera referente al tema, si se 
les notifica a los adultos mayores los días que no hay asistencia, el inconveniente es que algunos 
no entienden el comunicado y por ende asisten a los puntos de atención.  
 
LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. – en este sentido, lo más factible sería comunicar a los 
cabildos o presidentes de barrios para que den aviso por los parlantes de la comunidad.  
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